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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

o

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2f,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgá nica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territor¡al de [a Ciudad de México; 4,51 fracción l, ll y XXll, y 95 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-4755-SPA-

3Ol8 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Locol clondestino de herrerío [ubicado en calle

Ptaya Tambuco, número 9, colonia Nlil¡tar Marte, Alcatdía lztacalcol en co e cerrodo con uso de suelo

hobitocionol, además de sobreposor lell límite máximo permisible sonoro (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ent¿[ y de{ Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURfDIcAS APLIcABtES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México admitió a investigación la

denuncia referente a la presunta contravención at uso del suelo y las emisiones sonoras generadas por un

establecimiento mercantil, con giro de herrería ubicado en calle Playa Tambuco, número g, colonia Militar
Marte, Alcaldía lztacalco.

Sobre el tema, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en e[ Distrito Federal, señala que

todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y lím¡tes de emisión de contaminantes de ruido
establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohíbe las emisiones de
ruido s mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México
corres propietarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están
ob

Ciudad de México, a 14 de dic¡embre de 2021.--------

DAJ INNOVADORA

tigar la em¡s¡ón de los mismos.

Y I][ DIRECHO§

PROCU RADU RÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

DE LA CDMX



o

w GOBIE RNO OÉ LA
cruDAD oÉ ¡{lxrco

PROCURADU RIA AMBIENTAL Y DEL O RDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIEN ESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2019-4755-SPA-3018

No. Folio: PAOT-05-300/200 - 14824 -2O2L

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un reconoc¡miento de hechos en el inmueble

ubicado en calle Playa Tambuco, número 9, colonia Mil¡tar Marte, Alcaldía lztacatco, durante el cual percibió

emisiones sonoras, y se entrevistó con una persona que manifestó trabajar para [a dueña del inmueble

realizando reparaciones en la vivienda, aunado a que no se observó ningún establecim¡ento mercant¡l

legalmente constituido, no obstante, notificó el of¡cio citatorio correspond ¡ente.

Por lo anteríor, compareció ante esta un¡dad administrativa una persona que dijo ser habitante y cuidador del

inmueble denunciado y manifestó que en el sitio de mér¡to no funciona un establecim¡ento mercantil con giro

de herrería, sin embargo, señala que realiza ocas¡onalmente trabajos de herreria y pintura en los dom¡c¡l¡os de

los vecinos de dicha catle.

En este sentido, el personal de la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta

Su bprocuraduría, ltamó al número telefónico proporcionado por la persona denunciante a efecto de agendar

una c¡ta en su domicilio, con el objetivo de llevar a cabo un estudio de las emisiones sonoras generadas por el

establecim¡ento mercantilen comento, s¡n embargo, no logró contactarla.

En consecuencia, con fundamento en los artÍculos 15 B¡S 4 fracc¡ón X y 25 fracción Vlll de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México y 86 de su Reglamento,

mediante ofic¡o, se solic¡tó a la persona denunciante informar a esta unidad admin¡strativa si la problemát¡ca

de su denuncia continuaba o había cesado, en su caso, proporcionara horario y día de la semana en que se

suscitaran los hechos, con ta finalidad de realizar el estudio de emisiones sonoras previsto por [a Norma

Ambiental NAD F-005-AM BT-2013 en su domicilio; al respecto, dicha persona manifestó que se encontraba de

viaje por lo que no le fue posible atender la diligencia.

Poster¡ormente, personal invest¡gador a cargo de la denuncia sostuvo comunicación vía telefónica con la
persona que en comparecenc¡a ante esta entidad, manifestara ser habitante y cuidador del inmueble

denunciado, así como responsable de realizar actividades mercant¡les a domicilio; qu¡en señaló que ya no

habita en e[ inmueble objeto de invest¡gación desde hace un año y que e[ sitio en comento actualmente se

encuentra deshabitado.

Por otra parte, a efecto de substanciar ta investigación del expediente en que se actúa, personaladscrito a esta

entidad llamó aI número telefónico proporcionado por la persona denunciante, a efecto de que aportara

información relacionada con los hechos que refiere en su denuncia, sin embargo, no atendió las llamadas.

En virtud de [o antes expuesto, esta ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resolución de

conform¡dad con el artículo 27 fracci'nVl de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, al no constatar la existencia del establec¡m¡ento
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

PersonaI adscrito a esta Subprocuraduría llevo a cabo los reconoc¡mientos de hechos, durante los

cuales no constató la ex¡stencia de un establecimiento mercantilen el ¡nmueble ubicado en calle Playa

Tambuco, número 9, colonia Militar Marte, Alcaldía lztacalco, no obstante, perc¡bió emisiones sonoras
y notif¡có el of¡c¡o citatorio correspond ¡ente.

En acto de comparecencia, una persona que dijo ser habitante y cuidador del ¡nmueble denunciado,
man¡festó que en el s¡tio de mérito no funciona un establecimiento mercantil con giro de herrería y que

realiza ocasionalmente trabajos de herrería y pintura en los domicitios de los vecinos de dicha calle.

Personal de la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta Su bprocurad u ría,

ltamó al número telefón¡co proporcionado por la persona denunciante, a efecto de agendar una cita en

su domicilio, con el objetivo de llevar a cabo un estudio de las emisiones sonoras generadas por el

establecimiento mercantil en comento, sin embargo, no logró contactarla.

El personal invest¡gador a cargo de la denuncia, sostuvo comun¡cación vía telefónica con la persona

habitante del ¡nmueble denunciado y responsabte de realizar actividades mercantiles a domic¡l¡o;
quien manifestó que ya no habita en el inmueble objeto de investigación desde hace un año y que el

s¡tio en comento actualmente se encuentra deshabitado.

Personal adscrito a esta entidad, llamó al número telefónico proporcionado por la persona

denunc¡ante, a efecto de que aportara información relacionada con los hechos que refiere en su

denu ncia, sin embargo, no logró contactarla.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer pánafo de
este instrumento es de resolverse y se
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunc¡ante.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vl, 30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México;

así como 51 fracción XXll de su Reglamento
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C.c.r,e.p.- Lia. Mer¡ana Boy lañborrell,- Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial d€ la Ciudad de Méxjco. Para su superior

conocimiento. E-ma¡l: ccp-0F_PROCURADORA@paot.org.rnx
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